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oposición 58 regirá por los preoeptos .legales que, en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombre~ podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 3.", 2, del Decreto 2142/1967. de
19 de agosto.

Lo digOla V. 1. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de julio de 1974,-P. D., el Director general

de U!liversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidade" e Investigación.

ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se anuncia
para su provisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de "Lingüistica y Literatura
francesas" en la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Lin
güística y Literatura francesas" en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concursocoposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exige~
en las normas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(..Boletín Oficial del Estado- de 13 de) abriD, y el concurso:
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren, podrán co~currir

a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas. según
lo dispuesto en el artk:ulo 4.°, 8, del Decreto 1200/1966, de
31 de marzo.

Lo digo a V. 1 para su conocimie':lto y efectos.
Dios gua.rde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 29 de julio de 1974.-:P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

DUDEN de 29 de julio de 1974 por la que se anuncia
para su provisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de ~Farmacología experimen
tal .. en la. Fa,cultad de Medicina de la Universidad
Complutense de Madrid.

Ilmo, Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Far
macología experimental.. en la Facultad de Medici'J.a de la
Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre. .

Los aspirantes deberán reunh' los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(..Boletín Oficial del Estado" de 13 de abriD, y el concurso
oposición se regirá por los preceptos legales que, en- las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
Q los concursos de acceso que se anu':lcien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 3.°, 3, del Decreto 1243/1967, de
1 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio da 1974.-P D., el Director' general

de Universidades e Investigación,FeJipe Luce"Ja Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17600 ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se anuncia
para su provisión a concurso· oposición w plaza
de Profesor agregado de ..Literatura francesa" en
la Facultad de Filosofia. y Letras de la Uníversidad
Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Litera~

tur!3' fr!iDcesa,.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la
UnIverSIdad Complutense de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisió~ Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las ~ormas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
.(.Bo~e~ín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso~
OpOSICIón se regirá por los preceptos legales que, en las mismas,
Il¡e sefialan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisió'J.
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 4.°, 8, del decreto 1200/1966, de
31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ':1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos nños.
Madrid, 29 de julio de 1974.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigació'l, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generál de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se anun
cia para su orovisión a concurso-oposición la plaza
de Profesor agl'egado de ..Lengua y Literatura
francesa's (Lengua franceBa.]" en la Facultad de
Filosofia y Letras de la Universidad Autónoma de
Barcelona. -. •

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Len
gua y Literatura francesas (Lengua francesa),. en la Facultad
de Filosofía y Letras de la UniversidDd Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, previo informe de la comisión Superior de
Personal, ha resuelto a::lUnciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(.Boletín Ofícial del Estado» de 1:3 de, abril). y el concun:o
oposición se regirá' por los preceptos legales que en las misma~

se señalan.
Asimismo habrán d€' tener en cuenta, para la redacción del

programa que ha de ser inc1uído en la Memoria, lo dispuesto
en el número 2.° de la Orden mi:listerial de 4 de marzo de
1971 (.Boletín OficialdeJ Estado,. de 15 de abriD.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denoml:lación o equiparadas, según
lo dispuesto en el artículo 4.°, 8, del Decreto 1200/1966, de 31
de marzo.

Lo digo a V. I. pa.ra su conocimiento ':1 efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1874.--P. D.. el Director goneral

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se anun
cie! para su~ provisión a conr;urso-opos¡:ción las pia
zas de Profesor ag¡~gaqo de ..Anatomia descriptiva
y topográfica con sus técnicas anatómicas" en las
Facultades de Medicina de las Univfn'sidades de
Bilbao, Salamanca y Córdoba.

limo. Sr.: Vacante la .plfiza de Profesor agregado de ~Ana~

tdmía descriptiva y topográfica con sus técnicas anatómicaS..
e:l las Facultades de Medicina de las Universidades de Bilbao
Salamanca y Córdoba,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exige:l
en las nonnas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(~Boletín Ofidal del Estado'" de 13 de abril>, y el concurso
oposición se regira por los preceptos legales qUe en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados que so nombren pcdrá nco:lcurrir
a los concursos de acce!.'c que so am.Hlcien para la provisión
de las cátedras de igual denominAcir'l o f'rIl.linnrnaas. S8.gún lo
dispuesto en el artículo 3.°, 1, del Decreto 1243/1987, de 1 de
junio.

Lo digo a V. l. para su CO:lucimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación. Felipe l.ucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

17603 ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se nom
bra Presidente titular del concurso-oposición para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de
..Teoria general de la Información,". en la Facultad
de Ciencias de la Información de la Universidad
Complutense de Madrid, al Presidente suplente del
mismo, don Juan Diez y Nicolás.

Ilmo. Sr.: Por haber fallecido el excelentísimo señor don Adol,.
fo Muñoz Alonso. que ostentaba la Presidencia del Tribunal del
concurso-oposición· para' la provisión de la plaza de Profesor
agregado de .Teoría General de la Información'", de la Facul~
too de Cie~cias de la Información de la Universidad Complu~

tense de Madrid.


